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RV: INCIDENTE DE NULIDAD

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 05/04/2022 10:45
Para: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: PD10.july rodriguez <july.rodriguez@buzonejercito.mil.co> 
Enviado: martes, 5 de abril de 2022 10:46 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
grahad8306@hotmail.com <grahad8306@hotmail.com> 
Asunto: INCIDENTE DE NULIDAD
 
NO. DE PROCESO: 11001334306120210023100.
DEMANDANTE: VICTOR ALFONSO RAMIREZ SUAREZ
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 
JUZGADO: 61  ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ DC. 
ASUNTO:  INCIDENTE DE NULIDAD  
CORREO DE NOTIFICACIONES: andreilla19872101@gmail.com Y july.rodriguez@buzonejercito.mil.co   
 TEL: 3204139564
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Bogotá D.C., 04 de Abril de 2022 
 
Señora  
JUEZ SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTA  
Bogotá, D.C. 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA    
PROCESO:  11001334306120210023100 
DEMANDANTE: VÍCTOR ALFONSO RAMÍREZ SUAREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
  
ASUNTO: NULIDAD INVOCADA POR LA ENTIDAD. 
 
 
JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR, identificada como aparece al pie de mi 
firma, actuando en mi calidad de apoderada de la NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, solicito declarar la nulidad de 
todo lo actuado a partir del auto admisorio de la demanda de fecha 07 de 
Diciembre  de 2021, notificado mediante estado del 07 del mismo mes y año, por 
indebida notificación, según lo establecido en el numeral 8º del artículo 133 del 
Código General del Proceso1.  
 
De manera respetuosa, me permito solicitar a la señora juez, se declare la nulidad 
procesal de lo actuado desde el 07 de Diciembre de 2021, cuando se realizaron 
las diligencias de la notificación personal del auto admisorio de demanda, y como 
consecuencia se surtan de nuevo los trámites pertinentes, de acuerdo a los 
siguientes:  

HECHOS 
 

1. Mediante auto calendado 07 de Diciembre de 2021, se dispuso: 
 
“PRIMERO: Admitir la demanda interpuesta por Vitcor Alfonso Ramirez Suarez y 
otros. 
Segundo.- Notificar personalmente este auto a la Nacion Ministerio de 
Defensa Ejercito Nacional.  
Tercero.- Notificar personalmente del auto al agente del Ministerio Publico.  

                                                           
1 “ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

(…) 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 

Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código.” 



 
Cuarto. – Notificar personalmente a la Agencia de defensa jurídica del Estado 
 
Quinto.- Informar que dando cumplimiento el artículo 49 de la ley 2080 el mensaje 
se identificara por secretaria la notificación que se realiza y contener copia 
electrónica de la providencia.  
Sexto: el traslado a los términos que conceda el auto notificado solo se 
empezaran a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envió del mensaje y el 
termino respectivo empezara a correr a partir del día siguiente.  
Parágrafo 1: Las entidades demandadas dentro del término de contestación de la 
demanda deberán dar cumplimiento al numeral 4 y al parágrafo 1 del artículo 175 
del CPACA y a llegar todas las documentales que tengan en su poder.  

 
2. La notificación de acuerdo a la plataforma del siglo XXI tan solo se evidencia la 

abnotacion respecto a la admisión de la demanda, En cuanto a esta actuación 
me permito indicar que para la fecha en que se surtió la notificación no se 
realiza anotación en la plataforma donde se pueda evidenciar el termino para 
contestar demanda desde la fecha inicial hasta su terminación y si esta fue 
realizada al correo el correo notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; tenía 
una contingencia de más de 11 mil correos electrónicos, siendo esta la razón 
principal por la cual solo hasta hasta la fecha del 28 de marzo de 2022 donde 
se corre traslado de alegatos para sentencia anticipada donde se hace 
mención a que la entidad demanda no realizo contestación de la demanda.   

 
     

 
 
No obstante lo anterior, nos hemos visto perjudicados por prácticas de algunos 
despachos judiciales que nos impiden enterarnos de manera virtual del traslado 
del término legal para contestar demanda. Lo anterior toda vez que no se registró 
o  publico el término del traslado para contestar la demanda cuando ya dicho 
término ha fenecido. 
 

3. Una vez el proceso ingresa al despacho para continuar con el tramite  el 28 
de marzo de 2022 por estado sale la siguiente anotación “ CORRE 
TRASLADO ALEGATOS SENTENCIA ANTICIPADA”  informado que no se 
presentó contestación por parte de la entidad demandada, evento que dejo 
sin oportunidad de ejercer la defensa técnica de la entidad.  

4. De la misma forma se informa también al despacho que por esta 
apderada se ha llevado otros procesos en el cual se ha evidenciado 
que han realizado la respectiva anotación como me permito demostrar 



con el pantallazo asi:  

 
 

5. Para la suscrita es de extrañeza que en el despacho  no haya realizado el 
registro en el Sistema de Información Justicia XXI de la notificación personal 
de la demanda y tan solo aparece auto admitiendo la demanda como se 
puede evidenciar, toda vez que todas las actuaciones deben de gozar del 
principio de publicidad para con ello dar aplicación al principio de 
transparencia, principio rector de las actuaciones administrativas.  

 

 



 
 

FUNDAMENTO JURIDICO DE LA NULIDAD 
 

- Del principio de publicidad – Decreto 806 de 2020. 
 
El principio de publicidad de la actividad judicial implica el derecho de acceso de la 
comunidad en general a sus decisiones, comprende la obligación de las 
autoridades de motivar sus propios actos, esta garantía tiene como objetivo que 
los sujetos procesales y la comunidad en general tengan certeza, no sólo sobre el 
texto de la ley y la jurisprudencia, sino que se extiende a asegurar que el 
ordenamiento está siendo y va a seguir siendo interpretado y aplicado de manera 
consistente y uniforme.  

Así, en las actuaciones judiciales surge la publicidad como un principio rector, en 
virtud del cual el juez tiene el deber de poner en conocimiento a los sujetos 
procesales y a la comunidad, los actos que conduzcan a la creación, modificación 
o extinción de un derecho o la imposición de una obligación o multa, no obstante 
su ejercicio no constituye una formalidad procesal, sino un presupuesto de eficacia 
de dicha función y un mecanismo para propender por la efectividad de la 
democracia.2  

Lo anterior, para advertir que con el registro de la actuación no se pretende la 
notificación personal del auto admisorio, pero si se garantiza la efectividad de 
dicha notificación personal que origine un acceso a la administración de justicia 
efectivo, por lo que la notificación electrónica no puede verse como una mera 
formalidad mediante la cual el despacho envía un correo electrónico a la entidad 
sin asegurarse de su recibido, porque de manera colateral atenta contra el debido 
proceso, el ejercicio del derecho a una defensa, contradicción e impugnación 
previstos en nuestro ordenamiento jurídico, ya que una efectividad notificación 
faculta a las partes y a los intervinientes tanto para oponerse a los actos de la 
contraparte, así como para impugnar las decisiones adoptados por la autoridad 
competente dentro de los términos previstos en la ley, por ello, no basta sólo con 
el envío del correo electrónico a la entidad demanda, sino que es necesario hacer 
la publicidad del acto jurídico (notificación) para que las partes se enteren de la 
actuación procesal.  

Justamente ése fue el objetivo del decreto 806 de 2020, pues, no se trata de 
exhortar a las partes para la creación de un correo electrónico y hacer envío de lo 
necesario, dado que se requiere a las autoridades judiciales para tener una 
efectiva comunicación con los usuarios, así como se advierte del parágrafo 1° del 
artículo 2° del mentado Decreto expedido por el Gobierno Nacional, en el cual se 
dispuso:  

“Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el 
debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la 
aplicación de las tecnologías de la información y de las 

                                                           
2
 Sentencia C- 641 de 2002 



comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales 
procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la 
administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para 
que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos.”  
(negrilla fuera del texto original) 

 
Haciéndose claro y evidente la ayuda entre las partes o usuarios de la 
administración de justicia y el despacho judicial para conocer las decisiones y 
ejercer los derechos. Ahora bien, no  se registró por parte de su despacho en 
la plataforma Siglo XXI el traslado de los 30 días para dar contestación a la 
demanda, limitando a la entidad demanda a ejercer su derecho de defensa y 
contradicción, a aportar pruebas y a excepcionar, generando así la violación al 
debido proceso y a la igualdad de las partes en el litigio, razón por la cual el 
único instrumento que garantizaba el correcto acceso a la justicia era el 
registro de las actuaciones procesales en la plataforma SIGLO XXI, sin 
embargo, estas publicaciones no se dieron como tampoco se atendieron de 
forma efectiva los requerimientos realizados por las partes.  
 

- Derecho de petición ante despachos judiciales. 
 
La H. Corte Constitucional ha establecido que todas las personas tienen derecho a 
presentar peticiones respetuosas antes los Jueces de la Republica y tienen 
derecho a que estas sean resueltas, siempre y cuando esta solicitud no recaiga 
sobre un proceso en particular que sea de conocimiento del mismo funcionario 
judicial, así fue expresado en sentencia C-951 de 2014 y ratificado en sede de 
Tutela T-172 de 2016: 

 
“(…) todas las personas tienen derecho a presentar peticiones ante los 
jueces de la República y que éstas sean resueltas, siempre y cuando 
el objeto de su solicitud no recaiga sobre los procesos que un 
funcionario judicial adelanta. En concordancia con esto, resulta 
necesario hacer una distinción entre los actos de carácter estrictamente 
judicial y los actos administrativos que pueden tener a cargo los jueces, 
puesto que respecto de los actos administrativos son aplicables las 
normas que rigen la actividad de la administración pública, mientras 
que, respecto de los actos de carácter judicial, se estima que estos se 
encuentran gobernados por la normatividad correspondiente a la Litis. 

 
La presente petición no va orientada a resolver intereses de un proceso en 
particular, por el contrario, se encarga de solicitar al despacho judicial de manera 
general que haga uso de las herramientas de la tecnología y de información con 
intención de colaborar con las partes procesales y darle publicidad a las 
actuaciones procesales. 
 
Entonces, debido a que la petición es ajena al contenido de una litis, deberá ser 
atendida por la autoridad judicial bajo las normas del derecho de petición que rigen 
la administración y, en especial, de la ley 1755 de 2015.  



 
- Del principio de acceso a la administración de justicia.  

 
La garantía del acceso a la administración de justicia no finaliza con sólo la 
radicación de la demanda, o con mantenerse vinculado durante el proceso, pues 
dicho derecho de acceso debe mantenerse indemne hasta la obtención de una 
decisión definitiva, toda vez que, las características implícitas en este mencionan 
una garantía de justicia que proporciona las herramienta para obtener una justicia, 
en condiciones de igualdad. En sentencia T 283 de 2013, se indica su concepto: 
 

“El derecho a la administración de justicia ha sido definido por la 
jurisprudencia constitucional como la posibilidad reconocida a todas las 
personas residentes en Colombia de poder acudir en condiciones de 
igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la 
integridad del orden jurídico y por la debida protección o el 
restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta 
sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena 
observancia de las garantías sustanciales y procedimentales 
previstas en las leyes. Aquella prerrogativa de la que gozan las 
personas, naturales o jurídicas, de exigir justicia, impone a las 
autoridades públicas, como titulares del poder coercitivo del Estado 
y garantes de todos los derechos ciudadanos, distintas obligaciones 
para que dicho servicio público y derecho sea real y efectivo. (…) 
primer lugar, la obligación de respetar el derecho a la administración 
de justicia implica el compromiso del Estado de abstenerse de 
adoptar medidas que tengan por resultado impedir o dificultar el 
acceso a la justicia o su realización. (…)En segundo lugar, la obligación 
de proteger requiere que el Estado adopte medidas para impedir que 
terceros interfieran u obstaculicen el acceso a la administración de justicia 
del titular del derecho. En tercer lugar, la obligación de realizar implica 
el deber del Estado de (i) facilitar las condiciones para el disfrute del 
derecho (…).” (negrilla fuera del texto orinal) 

 
En sentido amplio el acceso a la administración de justicia no se agota con la 
radicación de una demanda y formulación de pretensiones, en cambio, se trata de 
una garantía constitucional en la cual el Estado (en este orden su representante 
que es el juez) tiene el deber de acción, en el sentido de garantizar, proteger, 
respetar, facilitar por todos los medios que estén a su alcance, para que las partes 
procesales puedan formular pretensiones y ejercer efectivamente su derecho a la 
defensa. 
 
Se destaca de la sentencia en comento que, el principio de acceso a la 
administración de justicia se caracteriza por:  
 

1. Propugnar por la integridad del orden jurídico.  
2. Garantizar que todos los derechos de los ciudadanos frente al servicio 

público sean reales y efectivos. 



3. Abstenerse de adoptar medidas que tengan por resultado impedir o 
dificultar el acceso a la justicia o su realización. 

4. Facilitar las condiciones para el disfrute del derecho. 
 
 

- De la nulidad frente a la notificación del auto admisorio de demanda  
 

El art.133 del  Código General del Proceso establece que el proceso será nulo  en 
todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 
nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 
haya saneado en la forma establecida en este código. (Negrilla y subrayado 
fuera del texto). 
 
En concordancia con el Artículo 134 “OPORTUNIDAD Y TRAMITE. Las nulidades 
podrán alegarse en cualquiera de las instancias, antes de que se dicte sentencia o 
con posteridad a esta, si ocurrieren en ella…”.  
 
Ahora bien, el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo3, señala que de la demanda se correrá traslado al 
demandado de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este 
código. 
 
Entre tanto el artículo 199 y 200 de la norma ibídem, modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 197, consagran el 
procedimiento para la notificación del auto admisorio de demanda, así: 
 

“ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO 
ADMISORIO Y DEL MANDAMIENTO DE PAGO A ENTIDADES 
PÚBLICAS, AL MINISTERIO PÚBLICO, A PERSONAS PRIVADAS 
QUE EJERZAN FUNCIONES PÚBLICAS Y A PARTICULARES QUE 
DEBAN ESTAR INSCRITOS EN EL REGISTRO MERCANTIL. 

                                                           
3 ARTÍCULO 172. TRASLADO DE LA DEMANDA. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de 

treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro 

del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar 

demanda de reconvención. 

 



<Artículo modificado por del artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. El 
nuevo texto es el siguiente:> El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento de pago contra las entidades públicas y las personas 
privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las 
personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a 
que se refiere el artículo 197 de este código. 

 
De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de la 
demanda a los particulares inscritos en el registro mercantil en la 
dirección electrónica por ellos dispuesta para recibir notificaciones 
judiciales. 
 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener 
copia de la providencia a notificar y de la demanda. 
 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El 
secretario hará constar este hecho en el expediente. (Negrilla y 
subrayado fuera del texto). 
 
En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán 
en la secretaría a disposición del notificado y el traslado o los 
términos que conceda el auto notificado, sólo comenzarán a correr al 
vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación. Deberá remitirse de manera inmediata y 
a través del servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del auto admisorio, sin perjuicio de las copias que deban 
quedar en el expediente a su disposición de conformidad con lo 
establecido en este inciso. 
 
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde 
sea demandada una entidad pública, deberá notificarse también a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En 
este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 
 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión de los 
documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada.  
 
ARTÍCULO 200. FORMA DE PRACTICAR LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A OTRAS 
PERSONAS DE DERECHO PRIVADO. Para la práctica de la 



notificación personal que deba hacerse a personas de derecho 
privado que no tengan dirección electrónica para notificaciones 
judiciales por no estar inscritas en el registro mercantil, se procederá 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 315 y 318 del Código de 
Procedimiento Civil.  

 
ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las 
privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que 
actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo 
electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.” 

  
En desarrollo de lo anterior, y conforme con los hechos descrito en el presente 
escrito, que aunque su despacho presuntamente surtió la notificación electrónica 
al buzón oficial del Ministerio, desconoce la suscrita si de esta actuación se dejó 
constancia en el expediente, donde se evidencie el mensaje de respuesta 
automática “Acuso recibo de la notificación realizada al Grupo Contencioso 
Constitucional del Ministerio de Defensa – Sede Bogotá”, que presuntamente se 
habría dado el 14/09/2021, incumpliendo así con el mandamiento legal que indica 
que se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, concluyendo así, que no se surtió la notificación al 
Ministerio de Defensa Nacional, vulnerando con esto la posibilidad de que la 
entidad que represento hubiese participado en la contestación de la demanda, es 
decir, vulneró el debido proceso y consecuentemente el derecho de defensa de 
esta Cartera Ministerial, en tanto, que entraña un defecto procedimental que 
impidió que la entidad afectada conociera oportunamente de la admisión de la 
demanda. 
 
 

- De la violación al debido proceso  
 

El debido proceso debe ser entendido como una garantía Constitucional y un 
derecho fundamental de carácter supralegal, consagrado en el artículo 29 de la 
Constitución Política de Colombia, así:  
 

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se 
le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 
de las formas propias de cada juicio. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, 
se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 
judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a 
la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 
investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 



injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en 
su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos 
veces por el mismo hecho (…).” 

 
Ser un derecho fundamental y una garantía constitucional supralegal, le otorga 
una mayor protección por encima de cualquier otra norma jurídica que el 
legislador haya expedido, máxime cuando su accionar se pretende dentro de un 
Estado Social de Derecho, esto implica que su protección se la haya 
encomendado a un Juez que falle desde una óptica meramente constitucional 
dejando al margen cualquier interpretación legal que pretenda un manto de 
legalidad con la intención de omitir su cabal protección.  
 
Con esto quiero decir que, con mayor razón, la actuación debe sanearse y 
devolverse a su estado inicial y rehacer de manera correcta la actuación procesal 
en garantía del debido proceso, dado que, así en el Código General del Proceso 
se indique la causal como saneable, el debido proceso es un presupuesto 
constitucional, es decir, es una garantía y un derecho constitucional previsto en el 
artículo 29 de nuestra carta magna, razón por la cual, siendo el debido proceso un 
derecho supremo reconocido a la persona humana frente al poder del Estado, no 
puede ser desconocido por ninguna norma legislativa, cualquiera sea la naturaleza 
de esta y le impone el deber al juez de tutela de declarar la nulidad del proceso 
por una causal supralegal y/o causal constitucional. 
 

CONCLUSIÓN 
 
Como podrá analizar su Señoría, su honorable Despacho ha incurrido en violación 
al derecho de defensa, al debido proceso  y al derecho a la contradicción, toda vez 
que como he sustentado fáctica y jurídicamente, no se surtió la notificación al 
Ministerio de Defensa Nacional como ordena la norma, tampoco se atendieron las 
peticiones impetradas por las partes siendo este un derecho fundamental, por 
tanto, es menester que su señoría corrija la actuación procesal y decrete la nulidad 
de todo lo actuado desde la notificación del auto de admisión de demanda, 
corrigiendo la notificación realizada. 

 
 

PRUEBAS 
 

 Poder para actuar  

 Los soportes y certificaciones que acreditan el cargo 

 Cedula de Ciudadanía apoderada Sustituta  

 Tarjeta profesional apoderada   

 Estado del 04/11/2020 
 
 
 
 



PERSONERÍA. 
 

Sírvase  reconocerme personería en los términos del poder otorgado. 
 

 
NOTIFICACIONES. 

 
Las recibiré en la Dirección de Defensa Jurídica Integral del Ejercito Nacional, 
Sede Bogotá D.C. ubicada en la dirección Carrera 46 # 20 B -99 Cantón Caldas, 
Puente Aranda, Edificio Pabellón “MY Carlos Lara Rozo, vía web al correo 
electrónico:  
 
Entidad: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; 
Apoderada: july.rodriguez@buzonejercito.mil.co y andreilla19872101@gmail.com 
Celular: 3204139564 
 

Atentamente  

 

 

JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR 

CC. 1.117.491.606 de Florencia Caquetá  

TP.183.154 C S. J 
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._;.• _~tAsunto: PODeR JUDICIAL: VICTOR ALFOM
~::::~~~~¡~Fetha: 13-01.202210:24 AM
.....~~:*..~~Usuario radicado,: DIDEF _

":"~:~:~~~;:"~Destino: JEMPP-CEDE11-DIDEF .oirecciA~r,
Remitente: DIANA MARCELA CAA'ON PAR,

Señor (a)
JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ESO

PROCESO No :11-001-3343-061-2021-00231-00

ACTOR :VICTOR ALFONSO RAMIREZ

MEDIO DE CONTROL :REPARACION DIRECTA

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN portador(a) de la Cédula de
Ciudadania No. 93.402.253 expedida en Ibagué, en mi condición de DIRECTOR.
DE ASUNTOS LEGALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, de
conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 371 del 01 de marzo de 2021 y
la resolución 8615 del 24 de diciembre de 2012, resolución 4535 del 29 de junio de
2017, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctor(a)
JUL y ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR Identificada con Cédula de Ciudadanía _
No. 1117491606 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 183154 del Consejo
Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de la _Nación -
Ministerio' de Defensa Nacional - Ejercito Nacional, asuma la defensa de la entidad
y lleve hásta su terminación el proceso d.e la referencia.

El apoderado(a) queda plenamente facultado(a) para que ejerza todas las acciones
de conformidad con el Art. 77 del C.G.P., en especial para que sustituya y
reasuma el presente poder, así mismo asistir a las audiencias de conciliación con
facultad expresa para conciliar dentro de los parámetros establecidos por el Comité
de Conciliación del Ministerio de Defensa Nacional, de conformidad con las normas
legales vigentes y en general ejercer todas las gestiones inherentes al mandato
judicial, en procura de la defensa de los intereses institucionales y patrimoniales del
Estado.

Atentamente;

JORGE EDUARDO 'A DERRAMA BELTRÁN
CC No 93.402.253 d Ibagué

ACEPTO:

JUt1~~SALAZAR
C.~1117491606
T.P. 183154 DEL C.S.J.
Apoderado(a) Ministerio de Defensa Nacional




































